
.,,,í,J.,TISTO ELEc,TORAL 
~ C";'AD DE MEXICO - ,, 

Cuarta Sesión Ordinaria 

30 de abril de 2026 

JUNTA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO IECM-JA055-26 

Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se determina que siete plazas de la 

Rama Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México sean cubiertas 

mediante el Mecanismo de Examen de Ingreso. 

Antecedentes 

l. El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), el Presidente de 

la República promulgó la reforma constitucional en materia político-electoral , 

logrando una reestructuración y redistribución de funciones entre los Organismos 

Públicos Electorales de las entidades federativas (OPLE), y el Instituto Nacional 

Electoral (INE), al homologar los estándares con los que se organizan los procesos 

electorales federales y locales, garantizando así la calidad en la democracia 

electoral , cuyo Decreto fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), 

el 1 O de febrero de 2014. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el DOF los correspondientes Decretos 

por los que se expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos), y 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General), 

asimismo, se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en materia electoral, así como de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

111. El 29 de enero de 2016, se publicó en el DOF el Decreto por el que se declararon 

reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Federal ; en 

materia política de la Ciudad de México, en cuyo artículo Décimo Cuarto transitorio 

se previó que a partir de su entrada en vigor (al día siguiente d 

todas las referencias que en la Constitución Federal y demá ntos 
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jurídicos se hagan al.Distrito Federal, deberán entenderse hechas a la Ciudad de 

México. 

IV. El 18 de julio de 2016, se expidió la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, cuya última reforma fue publicada en el DOF el 15 de diciembre 

de 2025. 

V. El 14 de octubre de 2016, la Junta Administrativa del otrora Instituto Electoral del 

Distrito Federal (Junta), mediante Acuerdos JA 123-16 y JA 124-16, aprobó 

respectivamente , la Guía Técnica para la Elaboración de Documentos Internos 

(Guía Técnica); cuya última reforma fue aprobada por la Junta, el 14 de junio de 

2024, mediante Acuerdo IECM-JA065-24, así como el Procedimiento para la 

Operación de los Mecanismos Extraordinarios de la Rama Administrativa del 

Instituto Electoral (Procedimiento) y el Procedimiento para el control de la 

información documentada del Sistema de Gestión de Calidad Electoral 

(anteriormente denominado Procedimiento de control de documentos y registros 

del Sistema de Gestión Electoral), cuyas últimas actualizaciones a dichos 

documentos fueron aprobados respectivamente por la Junta, mediante Acuerdos 

IECM-JA103-23 e IECM-JA029-26, de fecha 14 de julio de 2023 y 27 de febrero 

de 2026. 

VI. El 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

(Gaceta Oficial), la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución 

Local), cuya última reforma fue publicada en la G eta Oficial el 24 de diciembre 

de 2025. 

VII . El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Ofi • , ,.......,..~-i.,to por el cual se 

abrogó el Código de Instituciones y Procedimientos El el Distrito Federal 

y se expidió el Código de Instituciones y Procedimientos Electo ales de la Ciudad 

de México (Código), en el cual se estableció el cambio de denominación del 

Instituto Electoral del Distrito Federal por el de Instituto Electoral de la Ciudad de 

México (Instituto Electoral) ; asimismo, el 21 de junio del mismo año, se publicó en 
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la Gaceta Oficial , una nota aclaratoria al citado Decreto, el cual ha tenido diversas 

modificaciones, siendo la última el 9 de abril de 2026. 

VIII. El 4 de agosto de 2017, el Consejo General aprobó mediante Acuerdos 

IECM/ACU-CG-016/2017 e IECM/ACU-CG-022/2017, respectivamente, el 

Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento 

Interior), el Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa 

(Reglamento de la Junta), así como el Reglamento en Materia de Relaciones 

Laborales (Reglamento de Relaciones Laborales), ambos del Instituto Electoral de 

la Ciudad de México, con motivo de la expedición y entrada en vigor del Código. 

IX. El 31 de diciembre de 2018, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el que 

se expide la Ley de Austeridad , Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones 

y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México (Ley de Austeridad), cuya última 

versión fue publicada en la Gaceta Oficial el 27 de agosto de 2025. 

X. El 1 de septiembre de 2022, en cumplimiento a lo determinado en el Decreto de 

Reforma al Código (del 26 de mayo de 2022), mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-050/2022, el Consejo General aprobó la estructura orgánica y 

funcional de este Instituto Electoral y ordenó realizar las acciones 

correspondientes para su implementación. 

XI. El 28 de octubre de 2022, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-062/2022, el Consejo 

General aprobó las reformas al Reglamento Interior. 

XII. El 15 de marzo de 2023, mediante Acuerdo IECM-JA051-23, la Junta aprobó la 

actualización de las Normas Generales de Programación, Presupuesto y 

Contabilidad del Instituto Electoral. 

XIII. El 18 de agosto de 2023, mediante Acuerdo IECM-JA123-23, la Junta aprobó la 

actualización del Catálogo de Cargos y Puestos de la Rama d 
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Manual de Organización y Funcionamiento, ambos del Instituto Electoral, cuya 

versión es la vigente. 

XIV. El 24 de agosto de 2023, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-070/2023, el Consejo 

General aprobó las reformas y adiciones al Reglamento Interior y al Reglamento 

de Sesiones del Consejo General y Comisiones, ambos de este Instituto Electoral. 

XV. El 30 de septiembre de 2024, mediante Acuerdo IECM-JA 104-24, la Junta aprobó 

la modificación al Reglamento de Relaciones Laborales del Instituto Electoral y fue 

publicado en la Gaceta Oficial el 17 de octubre de 2024. 

XVI. El 21 de enero de 2025, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-013/2025, el Consejo 

General aprobó diversas reformas al Reglamento de Sesiones del Consejo 

General y Comisiones de este Instituto Electoral. 

XVII. El 14 de marzo de 2025, mediante Acuerdo IECM-JA039-25, la Junta aprobó la 

actualización del Manual de Contabilidad Gubernamental (Manual de 

Contabilidad). 

XVIII. El 31 de julio de 2025, mediante Acuerdo IECM-JA100-25, la Junta aprobó la 

actualización del Procedimiento de Evaluación del Desempeño del Personal de la 

Rama Administrativa y los Lineamientos que regulan la Evaluación del Desempeño 

del personal de la Rama Administrativa , de este Instituto Electoral. 

XIX. El 14 de agosto de 2025, la Junta mediante Acuerdo IECM-JA110-25, aprobó el 

Manual de Planeación del Instituto Electoral , para el ejercicio fiscal 2026 (Manual 

de Planeación 2026). 

XX. El 12 de septiembre de 2025, mediante Acuerdo IECM-JA125-25, la Junta aprobó 

los Programas Institucionales para el ejercicio fisc 
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establecido en el artículo 83, fracción 11 del Código, así como los Programas 

Específicos de conformidad con lo establecido en el Manual de Planeación 2026. 

XXI. El 30 de septiembre de 2025, mediante Acuerdo IECM-JA 130-25, la Junta aprobó 

la Apertura Programática Presupuesta! de este Instituto Electoral para el ejercicio 

fiscal 2026. 

XXII. El 28 de octubre de 2025, mediante Acuerdo IECM-JA136-25, la Junta aprobó 

remitir al Máximo Órgano de Dirección el Anteproyecto de Acuerdo del Consejo 

General , por el que se aprueban los proyectos de Programa Operativo Anual y de 

Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral, para el ejercicio fiscal 2026. 

XXIII. El 30 de octubre de 2025, el Consejo General mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-

104/2025, aprobó los proyectos del Programa Operativo Anual y Presupuesto de 

Egresos de este Instituto Electoral, para el ejercicio fiscal 2026, por un monto que 

asciende a la cantidad de $1,873,697,234.00 (mil ochocientos setenta y tres 

millones seiscientos noventa y siete mil doscientos treinta y cuatro pesos 00/100 

M.N.). 

XXIV. El 19 de diciembre de 2025, se publicó en la Gaceta Oficial No. 1762 Tomo 1, el 

Decreto por el que se expide el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México 

para el ejercicio fiscal 2026, mediante el cual se asigna un presupuesto para el 

Instituto Electoral por la cantidad de $1,590,000,000.00 (mil quinientos noventa 

millones de pesos 00/100 M.N.). 

XXV. El 9 de enero de 2026, mediante Acuerdos IECM/ACU-CG-004/2026 e IECM/ACU­

CG-005/2026 , el Consejo General aprobó la Convocatoria Única para la Elección 

de las Comisiones de Participación Comunitaria 2026 y la Consulta de 

Presupuesto Participativo 2026 y 2027, así como la Convocatoria para el 

Presupuesto Participativo 2026 y 2027 en los pueblos y originarios 

comprendidos en el Marco Geográfico de Participación Ciudad 
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XXVI. El 14 de enero de 2026, mediante Acuerdos IECM-JA004-26 e IECM-JA005-26, la 

Junta aprobó respectivamente, remitir al Máximo Órgano de Dirección, el Proyecto 

de Acuerdo del Consejo General, por el que se aprueba el ajuste al Programa 

Operativo Anual y de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral con base a 

las asignaciones autorizadas por el Congreso de la Ciudad de México, para el 

ejercicio fiscal 2026; y el ajuste a los tabuladores y remuneraciones aplicables al 

personal en activo, así como al personal de nuevo ingreso del Instituto Electoral, 

para el ejercicio fiscal 2026. 

XXVII. El 15 de enero de 2026, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-011/2026 e 

IECM/ACU-CG-012/2026, el Consejo General aprobó respectivamente, el Plan 

General de Desarrollo del Instituto Electoral para el periodo 2026-2029 (PGD), que 

presentó la Comisión Provisional encargada de elaborar la propuesta del PGD 

Institucional para el periodo 2026-2029, en cumplimiento al Acuerdo IECM/ACU­

CG-041/2025, así como el ajuste al Programa Operativo Anual y Presupuesto de 

Egresos del Instituto Electoral, para el ejercicio fiscal 2026, con base en las 

asignaciones autorizadas por el Congreso de la Ciudad de México, para el ejercicio 

fiscal 2026, que asciende a la cantidad de $1,590,000,000.00 (mil quinientos 

noventa millones de pesos 00/100 M.N,). 

XXVIII. El 30 de enero de 2026, mediante Acuerdo IECM-JA012-26, la Junta aprobó las 

Normas de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuesta! del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México, para el ejercicio fiscal 2026. 

XXIX. El 13 de febrero de 2026, mediante Acuerdo IECM-JA018-26, la Junta aprobó la 

ocupación temporal, con una vigencia del 16 de febrero al 15 de agosto de 2026, 

de siete personas servidoras públicas en plazas que a continuación se detallan: 

Pérez. Geográfica de la Direc 
Geo • ectos Especi 

ción Electoral 
tadística . 
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No. Nombre 

Fernando Castañón 
2 

Chalico. 

Cristian Fernando 
3 Gualito González. 

4 
Gabriela Ana María 
Román Ávila. 

Eduardo García 
5 Torres. 

6 
Maricela Hernández 
Puga. 

7 
Juan Carlos Luna 
Cano. 

JUNTA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO IECM-JA055-26 

Cargo Adscripción 

Analista de la Jefatura de 
Departamento de Organización 
Electoral V. 
Analista de la Jefatura de 
Departamento de Organización 
Electoral VI. 
Jefa de Departamento de 
Coordinación y Apoyo 11 de la 

Secretaría Ejecutiva. Dirección de Apoyo a Órganos 
Desconcentrados. 
Jefe de Departamento de Trámites y 
Pagos de la Subdirección de 
Planeación, Programación y 
Presupuesto, en la Dirección de 
Planeación y Recursos Financieros . 
Analista de la Jefatura de 
Departamento de Contabilidad 

Secretaría Presupuesta! , en la Dirección de Administrativa . Planeación y Recursos Financieros. 
Jefe de Departamento de 
Mantenimiento y Servicios de la 
Subdirección de Patrimonio 
Institucional , en la Dirección de 
Adquisiciones, Control Patrimonial y 
Servicios. 

XXX. El 25 de febrero de 2026, mediante Acuerdo IECM-JA021-26, la Junta aprobó el 

ajuste a los Programas Institucionales para el ejercicio fiscal 2026, conforme a lo 

establecido en el artículo 83, fracción II del Código, así como los Programas 

Específicos de conformidad con lo establecido en el Manual de Planeación 2026, 

derivado de la entrada en vigor del PGD 2026-2029. 

XXXI. El 31 de marzo de 2026, mediante Acuerdo IECM-JA043-26, la Junta aprobó 

remitir al Máximo Órgano de Dirección el Anteproyecto de Acuerdo del Consejo 

General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el que se aprueba la 

alineación de las 262 Actividades Institucionales que integran el Programa 

Operativo Anual 2026 con los Objetivos Estratégicos establecidos en el PGD para 

el período 2026-2029, que entró en vigor el 15 de enero 2026, conforme al 

Acuerdo IECM/ACU-CG-011/2026. 
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XXXII. En la misma fecha, mediante Acuerdo IECM-JA044-26, la Junta aprobó la 

actualización de los Lineamientos Generales para la Supervisión, Seguimiento y 

Evaluación del Cumplimiento del PGD y para la elaboración de Informes de 

Avance y Cumplimiento de los Programas Generales del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México, en cumplimiento al Acuerdo IECM/ACU-CG-011/2026. 

Considerandos 

1. Que conforme a los artículos 37, fracción 11, y 81, primer párrafo del Código, el 

Instituto Electoral tiene en su estructura orgánica una Junta, la cual es el órgano 

encargado de velar por el buen desempeño y funcionamiento administrativo de 

los órganos del Instituto Electoral, así como de supervisar la administración de 

los recursos humanos, financieros y materiales. 

2. Que en atención a lo dispuesto en los artículos 87, primer párrafo, y 88, fracción 

XIX del Código, la Secretaría Administrativa (SA), es el órgano ejecutivo que tiene 

a su cargo la administración de los recursos humanos, financieros y materiales 

del Instituto Electoral, y el seguimiento a los procesos de incorporación del 

personal del SPEN y de la Rama Administrativa a las plazas vacantes o de nueva 

creación. 

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 2, inciso C), fracción XLVIII del 

Reglamento de Relaciones Laborales, por vacante se entenderá, la plaza 

presupuesta! sin titular en la estructura ocupacional autorizada. 

4. Que el artículo 55, párrafos primero y tercero del Reglamento de Relaciones 

Laborales, refiere que la ocupación de vacantes de la Rama Administrativa se 

realiza mediante el mecanismo de selección e ingreso, readscripción y 

mecanismos extraordinarios, los cuales tienen como objeto proveer al Instituto 

Electoral del personal calificado para ocupar de ma 

cargos y puestos previstos en el Catálogo. 

8 



.,/,J,TITTO ELE<,TORAL 
~ C":;AD DE MEXICO ,, 

JUNTA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO IECM-JA0SS-26 

Los mecanismos extraordinarios permiten la ocupación temporal de vacantes y 

son: Comisión, Encargaduría de Despacho y Ocupación Temporal. 

5. Que el artículo 59 del Reglamento de Relaciones Laborales, define al Examen 

de Ingreso como la vía para ocupar de manera definitiva una plaza vacante de la 

Rama Administrativa del Instituto Electoral por la persona aspirante que la ocupe 

con carácter temporal. 

El Examen de Ingreso sólo será procedente en los casos en los que la persona 

aspirante haya ocupado temporalmente la plaza vacante que se pretende cubrir 

por un periodo de seis meses. Para la ocupación definitiva será necesario que 

apruebe la evaluación del desempeño y el examen de conocimientos respectivos. 

Asimismo, establece que, en caso de no aprobar el Examen de Ingreso, se dará 

por terminada la ocupación temporal y la persona aspirante no podrá volver a 

ocupar la plaza durante el periodo de un año. 

6. Que el artículo 60 del Reglamento de Relaciones Laborales, establece que previo 

a la implementación del Examen de Ingreso como vía de ocupación definitiva de 

una plaza de la Rama Administrativa, la Junta, a propuesta de la SA, deberá 

aprobar las vacantes que serán cubiertas por esta vía. 

7. Que el artículo 86 del Reglamento de Relaciones Laborales, establece que los 

mecanismos extraordinarios para la ocupación de vacantes tienen por objeto 

desarrollar en forma temporal las actividades y tareas inherentes a una plaza 

vacante, los cuales se tramitarán de conformidad con el procedimiento que 

apruebe la Junta. 

8. Que el artículo 91 del Reglamento de Relaciones Laborales, en sus párrafos 

primero y segundo establece que, por excepción, durante los procesos 

electorales o para la realización de los mecanismos de part· ipación ciudadana, 

la Junta , a propuesta de la persona Titular del área mism ntada 
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ante la Secretaría Ejecutiva (SE) y/o SA, según corresponda la adscripción de la 

plaza, podrá autorizar la ocupación de plazas vacantes de la Rama Administrativa 

en forma fundada y motivada por el mecanismo extraordinario de Ocupación 

Temporal con personal de estructura, de honorarios asimilados a salarios, o con 

personas externas al Instituto Electoral. 

La contratación de la persona que se incorpore bajo esta categoría no podrá 

exceder la vigencia de seis meses. 

9. Que de conformidad con el Procedimiento para el Examen de Ingreso de la Rama 

Administrativa identificado con el código SNDRDE/PR/04, aprobado por la Junta 

mediante Acuerdo IECM-JA 103-23, al tercer mes de la ocupación temporal , la 

Junta, a propuesta de la SA, aprobará la aplicación de Examen de las plazas de 

la Rama Administrativa que serán cubiertas por esta vía . Por ello , se somete a la 

consideración de la Junta , realizar los trámites correspondientes para la 

implementación y aplicación del Examen de Ingreso de las siguientes plazas: 

No. Nombre Cargo Adscripción 

1 
José Carlos Rueda 
Pérez. 

Subdirector de Información 
Geográfica de la Dirección de 
Geoqrafía v Provectos Especiales. Dirección Ejecutiva f---+----------~~-~-~--~------j 
Analista de la Jefatura de de Organización 

2 
Fernando 
Castañón Chalico. Departamento de Organización Electoral y 

f---+----------+_E_le_c_t_o_ra_l_V_. ___ _____ -----i Geoestadística. 

3 

4 

5 

6 

Cristian Fernando 
Gualito González. 

Gabriela Ana 
María Román 
Ávila . 

Eduardo García 
Torres. 

Maricela 
Hernández Puga. 

Analista de la Jefatura de 
Departamento de Organización 
Electoral VI. 
Jefa de Departamento de 
Coordinación y Apoyo II de la 
Dirección de Apoyo a Órganos 
Desconcentrados. 
Jefe de Departamento de Trámites 
y Pagos de la Subdirección de 
Planeación, Programación y 
Presupuesto, en la Dirección de 
Planeación y Recursos 
Financieros. 
Anal ista de la Jefatura de 
Departamento de Contabilidad 
Presupuesta!, en la Dirección de 

Secretaría 
Ejecutiva. 

Secretaría 
~ dministrativa. 

l 1 ~ ~ 
I 

1 

10 



,/.J,TUTO ELE<;TORAL 

' C~AD DE MEXICO ,, 
No. Nombre 

7 
Juan Carlos 
Cano. 

Luna 

Planeación 
Financieros. 
Jefe de 

Cargo 

y 
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Adscripción 
Recursos 

Departamento de 
Mantenimiento y Servicios de la 
Subdirección de Patrimonio 
1 nstitucional, en la Dirección de 
Adquisiciones, Control Patrimonial 
y Servicios. 

1 O. Que conforme a las políticas de operación del Procedimiento para el Examen de 

Ingreso a la Rama Administrativa , las personas Titulares de Área podrán solicitar 

el desistimiento del mecanismo de Examen de Ingreso, en cualquier momento, 

previo a la aplicación del Examen de conocimientos. 

11 . Que la persona Titular de la SA, en su carácter de Secretario de la Junta, somete 

a consideración de este órgano colegiado que las plazas referidas en el 

considerando noveno del presente Acuerdo sean cubiertas por la vía de Examen 

de Ingreso, en los términos del Procedimiento para el Examen de Ingreso a la 

Rama Administrativa. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 59 y 60 del Reglamento de Relaciones 

Laborales, y apartado 5. Responsabilidades del Procedimiento para el Examen de 

Ingreso a la Rama Administrativa con número de código SA/DRDE/PR/04, la Junta emite 

el siguiente: 

Acuerdo 

IECM-JA055-26 

PRIMERO. Se aprueba que las siguientes plazas de la Rama Administrativa sean 

cubiertas mediante el Mecanismo de Examen de Ingreso: 

1 José Carlos Rueda Pérez. G 
G 
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No. Nombre Cargo Adscripción 

2 

3 

Fernando 
Chalico . 

Analista de la Jefatura de Electoral 
Castañón Departamento de Organización Geoestadística. 

Electoral V. 

Cristian Fernando Gualito Analista de la Jefatura de 
Departamento de Organización 

González. Electoral VI. 

Jefa de Departamento de 

y 

4 Gabriela Ana María Román Coordinación y Apoyo II de la 
Ávila . Dirección de Apoyo a Órganos Secretaría Ejecutiva. 

5 Eduardo García Torres. 

Desconcentrados. 
Jefe de Departamento de Trámites 
y Pagos de la Subdirección de 
Planeación, Programación y 
Presupuesto, en la Dirección de 
Planeación y Recursos 
Financieros. 
Analista de la Jefatura de 
Departamento de Contabilidad 

6 Maricela Hernández Puga. Presupuesta!, en la Dirección de 

7 Juan Carlos Luna Cano. 

Planeación y Recursos 
Financieros. 
Jefe de Departamento de 
Mantenimiento y Servicios de la 
Subdirección de Patrimonio 
Institucional , en la Dirección de 
Adquisiciones, Control Patrimonial 
y Servicios. 

Secretaría 
Administrativa. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección de Reclutamiento , Desarrollo y Evaluación, para 

ue realice los trámites correspondientes para la implementación del Mecanismo de 

Exa n de Ingreso_ para la ocupación de las plazas señaladas en el punto primero del 

presente Acuerdo. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en los estrado de las oficinas centrales y en 

los estrados electrónicos de este Instituto Electoral. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo, en la 

realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la det 

www.iecm .mx; 

Junta Administrativa en el apartado de Transparencia de la citada página electrónica. 
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_/,J..IJTO ELE~RAL 
~ C":lAD DE MEXICO - ,, 

JUNTA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO IECM-JA0SS-26 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos la y los integrantes de la Junta Administrativa 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en sesión ordinaria de fecha treinta de abril 

de dos mil veintiséis, firmando al calce la Presidenta y el Secretario de la Junta, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 9, fracción XI, 10, fracción X, y 27 

del Reglamento del Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA 

ADMINISTRATIVA 

EL SECRETARIO DE LA JUNTA 

ADMINISTRATIVA 

LIC. CÉSAR ALBERTO HOYO RODRÍGUEZ 
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